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San lvl¡guel, 24 de agosto de 2018

vtsTos

El otic¡o N'477-2018-MMUGPV-SOV de la Subgerencls de OrganlzacloneE Vscinates de ta
Munlclpalldad Metropolltana de L¡ma y el lnforme No 247-20'18/GPD de la Gerenc¡a de Promoción
y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANOO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo 'lo prevé que el Patroñato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organrsmo Público Descentralzado, adscrito a la
Municipal¡dad Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funcrones del PATPAL,
en su artfoulo 'lo establece que dicho Organismo Público Oesc€ntralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerla jurfdica de Derecho Público lnterno y goza de
autonomla técn¡ca, económica, financiera y administrativa;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcim¡ento y
recreac¡ón cultural a favor de la comun¡dad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras reg¡ones, promoviendo la conc¡encia medioambiental y ecológ¡ca en la población y
forlaleciendo nuestra identidad nacionali

Oue, la Subgerencia de Organlzaclones Veclnalos de la Munlclpalldad Metropolltana de L¡ma,
puso en coñocim¡ento de la Gerenc¡a de Promoción y Oesarrollo, sobre la visita delAA.HH. P¡edra
Llza del olstrito del Rímac, el dla 25 de agosto, con la asistencia de 50 personas
aproxlmadamente.

Oue, la G€rencia de Promoción y Desarrollo mediante lnforme N' 247-2018/GPO, ten¡endo en
consideracirn d¡cha visita, sug¡ere otorgar una tarifa especialde S/. 1.00 (Uno con 00/100 Soles)
por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) po. adulto

Estando a lo propuesto y contando con la visac¡ón de la Oficina de Admin¡stración, la Oficina de
Asesorla Jurfdica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, yi

Oe conformidad c,on lo previsto en la Ley del Palronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Legislativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modilicator¡as, y el artículo 'l'lo del

lamento de Organizacrón y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordeñanza No 1023 de la
Munic¡palidad MetropolÍana de Lima de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Pdmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el rngreso a las ¡nstalaciones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución-

Añlculo Scqundo.- Encargar a la Oflcina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón

REGISTRESE, CoMUNfouESE Y cIJMPLASE.

t

i)
L

\

.\

0
m

d
o

t -,"

/)

MML --

-(u,l

f


